
        

  

VON RUCHWALD BECERRA DE GABBERT POR LAS SEÑORAS  MA- 

     

  

   

Te, 3 
UY GUÍA 

4 RTANA_ BECERRA VIUDA DE _VON_ RUCHWALD Y DOÑA MARIA VO 

6 

7 En__la ciudad de  fuayaqui Cafital de la Provincia 

8 ; Ecuador día Nier- 

Jorge Jara*Grau 
E 10 ochenta unó, ante mí doctor JORGF JARA GRAIM 

TARIO 2d0- 

yaquil - Ecuador, y abogado, Notario de este. Cantón, comparecen: por 

séñora MARTANA  RECERRA VIUDA 

13 AR declara ecuatoriana viudal, 

    

14 a hace omésticos_ _y  _domicilia- 

/ 15 da en esta 4 dofa _ MARIA RUCHWALD RE 

| / 16 |. _CRRRA Eo COS A smuien declara. ecuatoriana, 

É 17 cesada ejecutiva dómicilia esta iudad 

Zo 18 ambas nor sus” rop ios derechos or Otra 

OCC olor or 
20 | _canmerr, LÓ quien declara 
21 |. dedicada dirección a jada 

22 Adenforf, Alemania, tránsito esta ciu 

    

23 ropios _ derechos; todas má ores_ 

contratar a 

  

x 

IN ¿pedo manifiestan voluntad: otorgar esta escrítul 

HA 27 pábl ica cesión participaciones, sobre 

y. ” /B cuyo objeto y. resultados estín bien instrufdas 

? E 
:



1 a la que proceden de una manera — libre y es- 

  

2 ontáneas ara ue la autorice me presentan la 

3 minuta ue dice asf: "SEÑOR  NOTARIO:- Sírvase _in- 

4 corporar__en__ el ristro__de Escrituras Públicas __a 

  

5 vpor__ la cual conste el contrato de 

6 cesión de participaciones de una compañía de una 

7 compañía de  resnonsahilidad limitada al tenor de 

8 [ _las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: - 

9 Por una parte, la señora MARIANA RECFRRA — VIUDA DE 

0 | VON RBUCHWALD y la señora MARTA — VON BUCHWALD BFCE 

11 RRA DE ENSTA, ambas por sus propios derechos, en su 

    

   

  

12 de  —cedentes; por otra parte, la seño- 

13 | ra ANA VON BICHWALD. BECERRA DE. CABBERT,: por sus 

14 nropios derechos en su. calidad de  cesionaria, SE 

1s |, .QUNDA:  ANTECEDENTES:- a Por . escritura : pública ce 

16 | 1ebrada el veinticuatro de- Octubre de mil  nove- 

iy | cientos _ setenta _ y cuatro Notario _ de 

18 | éste Cantón _ doctor JORGE _ JARA GRAU, se  constitu- 

19 | vé compañfa': '' PREDIAL SANTA ANA COMPAÑÍA LIMI 

20 TADA ”, inscrita... en el Registro Mercantil el _vein 

    al. .. Diciembre de... wil novecientos setenta 

| 22 7 La señora Marfana. Becérra viuda. 

23 | de.  Buchwald es: propietaria de dos participa- 

24 | ciones de un mil sucres cada 

25 a . ""PREDIAL SAN 

26 TADA * la señora: María von  Buchawald. Becerra del 

- 27 |_Costa__es ropietaria de cuarenta y ocho participa- 
A 

4 | . q / . 
28 ciones de un mil  sucres ada una én el capital de 

   



O
 

l la ompañía "PREDIAL SANTA ANA COMPAÑIA LIMITADA" 

2 c Fn la sesión de Junta General Extraordinaria de 

3 Socios de la compañía "'PREDIAL SANTA ANA COMPAÑYA 1T 

4 MITADA", celebrada el tres de abril de mil 

  

“¿NL novecientos ochenta uno con la asistencia del cien 

to or ciento del canital social por unanimidad se EQ A
 

  

7 autorizó __a la señora Mariana Becerra viuda de von 

8 Buchwald para que realice la cesión de una participa 
: e 

9 ción de un mil sucres a favor de la señora Ana vo 

Jara 
$” ara Grau 10 Buchwald Becerra de Gabhertizx ya la señora María von 

NOTARIO 2d0- 

Guayaquil - Ecuador , Buchwald Becerra de Costa para que realice la cesió 

“ i 12 de cuarenta siete participaciones de un mil 

13 cres cada una a favor dela señora Ana von  Ruch- 

|
 

14 | wald Becerra de Gabberf. TERCERA: CESION DE PARTICIPA 

      

  

   
   

   
     

E CIONES:- Con los antecedentes expuestos, la señora MI 

4 16 RIANA  RECERRA VIUDA DE VON  BUCHWALD, por sus propios 

p 17 | derechos or .el presente acto: cede a favor de: la 

¡ 18. señora ANA VON  BUCHWALD_ DE GABRERT una  participació 

be, 19 Y capital__sd       es de  3u : en _el_ ñ d j 

¿ 20 cial de la compañfa "PREDIAL SANTA ANA COMPAÑIA LIMI 
w 

. 

21 | TADA" y, la señora MARIA VON BUCHWALD - DE COSTA, nor 

   
          

    

  

    

    

: 22 |__sus propios derechos, por ed presente acto, cede a 

23|_ favor de la señora ANA VON BUCHWALD BECERRA” DE GAB 

24 | BERT, ácigneS” de un mil su 

25 | eS. CS ina S en _ €el capital de la 

26 | compañía "PREDIAL SANTA ANA COMPAÑIA LIMITADA", Las sé 

27lL. fioras Mariana Becerra viuda: de von Buchwald María 

28 von _Buchwald_ Becerra de Costa, por sus propios dere



1 chos, declaran que han recibido a su entera satisfac 

    

2 -ión los valores correspondientes a las articipaciones 

3 

4 or lo tanto no se reservan acción o derechos alguno|. 

5 sobre Jas mismas, CUARTA: ACEPTACION:- La señora ANA 

6 VON RUCHWALD PRECERRA DE  GABBERT, por sus propios de propios de- 

e” 

8 presente ¡instrumento haceñ a su _favor las señoras Ma 

9 Buchwald y María von Buchwald | 

1 
7 rechos acepta la cesión de participaciones que por onoras maral 

7 

Dl 

10 cerra de Costas QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE:- En cumnli- 

11 miento a los establecido en el Artículo ciento quince de 1 $ 

12 Ley de Compañfas, se acompaña el correspondiente certificado 

  

13 otorrado por el Gerente de la Compañía en el que consta que 

14 la presente cesión de participaciones se realiza con el con- 

15 sentimiento unánime del capital social de la gómpañla "PRE- 

     

   

TAL SANTA ANA COMPAÑIA LIMITADA", el yASmo que formará 16 

17 arte integrante de la presente escritura, Agregue usted se 

Ii 

18 for Notario_lo demás qué fuere de estilo y deje constancia 

19 |. ueda autorizado para obtener se tome nota de la presen 

20 |. te escritura al margen de la matriz respectiva'",- Hasta aquí 

211. 1a minuta firmada por la abogada Angela H. de Troncozo, Re- 

    

221  gistro número mil. cuatrocientos noventa y nueve, que co ' 

23 el documento que se agrega, quedmn e óvados a escri-| 

25 ratifican en todas y _ cada uña 4e las declaraciones | 

26 | constantes en este instrumento.- Esta escritura está 

27 exenta de ¡impuestas según Decreto Supremo” número se- 

28 tecientos treinta y tres publicado en /el Registro 0- 

BL TEXTO DE ESTA PAGINA CONTINUA 

EN LA VLTIMA FOJA | | o



E A Co
 

       CERTIFICU: 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada "PREDIAL SANTA ANA COMPANIA LIMITADA”, 

len sesión celebrada el día de hoy, con la asistencia del ciento 

por ciento del capital social, autorizó por unanimi á a la so- 

cia seliora MARIANA BECERRA VIUDA Dk VON BUCHW. para que ceda 

? una participación de un mii sucres, de su propi ád a favor de 

la senora ANA VON BUCHWALD BECERRA DE CA a la senora 

MARIA VON BUCHWALD BECERHA DE COSTA para que ceda 47 -participa-    

  

ciones de un mil sucres cada una, de su propie ) 2 favor de 

ia senora ANA VON BUCIHIWALD BECERRA DE GABBERT, 

Guayaquil, 3 de abril de 1,981 . 

  

Marion: ce em bay 

$ MARIÍANA BECERHA VIUDA DE VUN BUCHWALD 

GERENTE 

 



; 4 

ficial número ochocientos setenta ocho del veintinue                

   
    

                                  

   

    
ve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Se 

Notario doy fe que después de haber leído, en voz al 

ta, toda esta escritura a las comparecientes, éstas 

aprueban y la suscriben conmigo el Notario en un  so- 

lo acto. Enmendado: una="farticipación- derechos- setenta-   
2 Jara Grau 10 

NOTARIO 2d0- | 

Cuayaquil - Ecuador 11 

12 Olor al Lal IS OA EELLS 
7 ”"MARIANA BECFRRA VDA, DE VON BUCKHWALD 

13 | C.C.f 0900461575 

14 

15 Depel 
MARIA VON BUCHNAL 

16 | C.E,f 0900437393 

) 17 

18 LOA 
? ANA VON RUCHWALD BECE GABBERT 

20 Do Do. | 

MEET Y) | 
MLLA_/[ [amo - AA. 
29 [SE oToRGO ANTÉ MI.en te de emofcoffiery/esta sesUÑDa CoprA 
24 en cuatro fojas rubricadas poy/mf el Wotario,que sello y fir-



y CEETINICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa 
so. YA 

ciones que' contiene esta escritura a foja 19.920 del      
    

   

EFistro Mercantil de 

mil. novecientos setenta i cuatro, al margen de la Mytripción respectiva. 

/ 
    
il de mil novecientos g4chenta ji uno.- El Kkegis_    Guayaquil, veintidos de A     trador Mercantil.- 

  

DOY FE: Que en la matriz de fecha 24 de Octubre de 1974, 

tomé nota de la cesión de participaciones conte- 

uída en la presente,- Guayaquil, Agosto 13/1981 ,= 

  

ga0/. 

   


